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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
EXPOSICION 

SEÑOR: La Comisión encargada de 
redactar, en cumplimiento de 1© dis-; 
puesto en e] artículo séptimo del Real

decreto de 22 de Octubre de 1926, el | 
Reglamento para la aplicación del Es- 1 
tatuto de las Clases Pasivas del Esta
do, al elevar al Gobierno el corres-: 
pendiente proyecto, sometió también 
a su consideración, como consecuencia 
de las solicitudes y  observaciones que j 
se encomendaron a.l estudio de la mis- j 
mas, varias propuestas que afectan j 
a dicho Estatuto, de las cuales alguna, j 
desde luego, es procedente recoger.

Refiérese una de las aludidas pro- j 
puestas a la modificación del artículo 
85 del Estatuto en el extremo refe
rente a los hijos legítimos de los em
pleados casados después de cumplir 
sesenta años de edad, con el fin de 
que aquéllos no queden privados del

aerecno a pensión, na modmcación, ¡ 
que no ha de suponer, por su limitado; 
alcance, un aumento apreciable en el ¡ 
gasto de las Clases pasivas, responde,, 
a juicio del Gobierno, a un principio ( 
de justicia, ya que iguala en derechos 
a todos los huérfanos, borrando una 
distinción que, si tiene explicación 
sobrada en relación con las viudas, 
carece de justificación bastante tra
tándose de los hijos, mucho más si 
se piensa en que esa desigualdad pue-; 
de darse, en el caso de que el causan
te hubiera contraído dos o más matri
monios, aun entre los propios ber-: 
manos.

Se relaciona la otra propuesta coa 
la evidente conveniencia de lajyaf
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alguna e rra ta  que se ha deslizado en 
el párrafo  últim o del artículo 23 y en 
el segundo del 82 del texto del E sta
tuto publicado en  la Ga c e t a  d e  Ma 
d r i d .

Parece tam bién oportuno, en  cum 
plim iento del artículo quinto del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1928, que 
dispuso que en toda m odificación del 
E statuto de las Clases pasivas se h i
ciera referencia expresa al artículo  
modificado, cuya nueva redacción de
bería consignarse al afecto, recoger 
en el adjunto proyecto los preceptos 
contenidos en el Real decreto-ley de 
30 de Agosto últim o, por los que se 
extendieron los beneficios del artículo 
segundo de la ley de 28 de Diciem 
bre de 1916 a las fam ilias de los m ili
tares que fallezcan por -aeordente oca
sionado durante la experim entación, 
ensayo o m anejo 4e arm as de guerra, 
proyectiles o ganos tóxicos; lo cual 
obliga, por notorio im perativo de ju s 
ticia, a que tales beneficios tam bién .al
cancen .al que, como consecuencia de 
los propios accidentes, resulte to tal
m ente inutilizado para  el servicio.

Por últim o, el Gobierno, al que h a  
'llegado un estado de opinión según el 
cual no es justo, gt los efectos ée pen
sión, d istingu ir en tre  las huérfanas, 
no por razón de su estado— solteras, 
casadas o viudas—, sino por la direc
ción que im prim en a su vida, privando 
ée derechos pasivos precisam ente a 
la-s que se emplean en lo-s más excel
sos y esp irituales fines, h a  creído que 
no debía co n tra ria r un anhelo que se 
ha m anifestado revistiendo las form as 
m ás sentidas y respeetue&as, y, por 
ello, propone a Y. M. que queden por 
ahora en suspenso los preceptos del 
E statu to  que niegan la ap titud  para 
d is fru ta r pensión a las que profesan 
en religión. *

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Presidente que su sc ri
be, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de som eter a 
la sanción de Y, M- el adjunto proyec
to de decre to-ley.

Madrid, 18 de Noviembre de 1927.
SEÑOR:

A L . R. P. de V, M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O b b a n e ja

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1.945

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y a propuesta  de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo 1.° El artículo 63 del E s
tatu to  de Clases pasivas del Estado, de 
22 de Octubre de 1026, queda redacta
do en la siguiente fo rm a :

“Del mismo haber pasivo d is fru ta 
rán  los que, tripu lando  subm arinos o 
.sumergibles o aparatos de aviación, se 
invaliden o inu tilicen - por hechos, ac
cidentes o riesgos propios y pecu lia
res de la naturaleza especial de este 
servicio; los que se invaliden o in u ti
licen por consecuencia de accidente 
ocasionado en actos de servicio, d u ran 
te la experim entación, ensayo o m anejo 
de arm as de guerra, proyectiles o gases 
tóxicos, siem pre que el hecho no sea 
producido por im prudencia o im peri
cia de la v íctim a; los prisioneros que 
adquieran la mism a inutilidad o inva
lidez por las penalidades sufridas du
ran te el cautiverio , y los que se in u ti
licen por heridas recibidas en defensa 
del Estado o del orden público, en ac
tos del servicio de armas, propios de 
su Institu to , m antenim iento de la d is
ciplina o en circunstancias análogas 
e s  igual im portancia y gravedad, a no 
ser en el caso de que a unos y a otros 
íes correspondiera et ingreso en in v á
lidos u otro m ayor bene&eio.”

A rtículo 2.° Don arreglo a lo d is
puesto  en el Real decreto-ley de 3,0 de 
Agosto de 1927 (núrm 1...514), re fren da
do por el M inistro de áa G uerra, se. 
adiciona al artícu lo  85 del expresado 
E statuto un sea mido párrafo, redacta
do en los siguí entes térm inos: •

“Los Generales. Jefes, Oficiales, cla
ses de tropa del E jército  y Arm ada y 
asim ilados que fallezcan a -consecuen
cia de accidente ocasionado en acto 
del servicio, en paz o en guerra, du
ran te  Ja experim entación, ensayo o 
m anejo de arm as de guerra, p royecti
les o gases tóxicos, siem pre que el he
cho no hubiera  sido producido por im 
prudencia o im pericia de la víctim a, 
dejarán  a sus fam ilias, en concepto de 
pensión ex traord inaria , el sueldo en
tero de sus em pleos.”

Artículo 32 El artículo 86 del c i
tado E sta tu to  queda redactado así.:

“ Los empleados civiles y m ilitares 
que contraigan m atrim onio después de 
cum plir la edad de sesenta años, no 
transm iten  p.ensión a favor de la viuda. 
Los hijos habidos en tales m atrim o
nios tendrán  derecho, aun en vida de 
su m adre, a la pensión causada por 
su padre, con arreglo a lo dispuesto 
en los dos artículos an terio res.” 

A rtículo 4.° El párrafo  últim o del 
artículo  28 de mencionado E statu to ,

80 entiende redactado así: “P a ra  que 
P *' o c e d an 1 os ah o n o s c o mp r en d idos . en 
los números 2.°, 3.", 4.° y 9.°, se requie
re haber cumplido veinte años ele ser-i 
vicios efectivos día por d ía .” Y el pá
rrafo segundo del artículo 82 del mis-; 
mo E.stafufo, se entiende redactado 
así: “Si 'Ul causante falleciese en es
tado de casado, dejando hijos de un  
matrimonio anterior, la pensión se di- 
vía irá percibiendo ia mitad la v iuda 
y la otra mitad, por partes iguales, 
sus hijo?p si los hubiere y cus h ijas
tros.”

Articulo 5.° Se adiciona a las dis
posiciones t ransito rias  del repetido Es
tatuto, la s igu ien te : “Doce. Se deb
elaran en -suspenso los preceptos tíeí 
presente Es (ai uto que niegan aptitud  
para el disfrute ríe pensión a  las h u é r 
fanas y viudas que tomen oslado reID gloso,”

y  u m * an i lia .(Toledo) a diecinueve cíe 
Noviembre de mil noveciento.s veinti
siete.

ALFONSO
El P re s id e n te  de? C onsejo de Ministros, -

Mi g u e l  P t u m g  g e  R iv e r a  y  O u r a n -e j a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 

Núm . 154.

Excmo. S r . : S. M. el 'Ruy (q. D. g.) 
se ha servido d isponer se devuelvan 
ai personal que se expresa en la  ad
ju n ta  relación las cantidades que in
gresaron para reducir el tiem po de 
servicio en Alas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y  casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en  las fechas, con los nú** 
meros y por las Delegaciones de Ha-* 
cienda que se expresan, como iguala 
m ente la sum a que debe ser reinte
grada, la cual percib irá  el individuo; 
que hizo el depósito o la persona aun 
torizada en form a legal, según p re 
vienen Los artícu los 470 del ¡Reglan 
mentó de la ley de Reclutam iento dé 
1912 y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo a V. E. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años, Madrid, 
12 de Noviembre de 1927.

DUQUE DE TETTJAN
Señores Capitanes Generales de 1# 

segunda, cuarta y séptima Regios 
nes y de Canarias^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES o r d e n e s
N ú m . 1 .4 1 8

S. M- el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo prevenido en los a r
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del personal de Correos de 11 de Ju-. 
lio de 1909, 33 del de ejecución de la 
ley de 2'2 de Ju lio  de 1918 y  Real o r
den com plem entaria de 12 de Di cieno- . 
bre de 1924, ha tenido a bien decla
ra r  p ro rrogada por tre in ta  días, con 
medio sueldo, la licencia que por en 
ferm edad se halla d isfru tando  el Ofi- 
c i al de te rcera  clase del Cuerpo dé 
Correos, con destino en la E sta fe ta  dé 
El Palo (Málaga), D. Luis E. G arcía 
de Tejada, y que le fué concedida pop 
Real orden fecha 21 de O ctubre ú l
timo.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Ju lio  dé 
t'910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V* S, m u
chos años. Madrid, 18 de N oviem bre 
de 1927.

E] Director general,
TAFUR

Núm. 1.419.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

m idad con lo prevenido en  los a r 
tículos 103 del Reglam ento orgánico 
del personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Ju lio  de 1918 y Real o r
den com plem entaria de 12 de D iciem 
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der a l Oficial de segunda clase del 
Guerpo de Correos, adscrito  a la Es
tafe ta  de Segorbe (Castellón), D. E n
riq u e  Meseguer Almela, licencia p o r 
enferm edad con todo el sueldo, p a ra  
atender duran te  tre in ta  días al re s ta 
blecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferid? 
por Real decreto de 16 de Ju lio  de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo  inicial del Reglamen-s 
to de aplicación mencionado, se en ten
derá que e l in teresado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. ,S. a los 
efectos oportunos, cerni tiéndele las 
diligencias instru idas para  que las 
púa como justifican tes a la nóm ina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 1.8 de N oviem 
bre de 192?.

EJ Director general*
TAFÍ’H
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) Núm. 1.420.
S. M. el Rey (q. D. g\), de conformi- 

5dad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 1-2 de Diciembre 
Re 1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se lia ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y con medio sueldo, 
como primera prórroga de la con
cedida por Real orden número 1.257 
Re 20 cíe Octubre último, al Oficial 
pirimero ,dc' Telégrafos D. Manuel 
,Cabrera y Redondo, con destino en 
.Hu el va, debiéndose considerar con- 
¡cedida esta licencia con fecha 11 del 
'áciual, de acuerdo con lo' que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
lega c ion especial que tengo confe
rida, lo digo a V. S. para su cono-' 
.cimiento y efectos. Dios guarde a 
¡y.. S. muchos años. Miadrid, 19 de 
Noviembre de 1927.

El Director general»

TAFUR
, Señor Ordenador de Pagos y Jefe

de la Sección de Huelva.

Núm. 1.421.
S. M. e] R e y  (q. D. g.), de conformi- 

53 a d con lo que previenen las Rea- 
lies órdenes de 12 de Diciembre 
pe 1924 (Gaceta  del 13) y  4 de Marzo 
¡siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y con todo el sueldo, 
%l Auxiliar femenino de segunda de 
(Telégrafos doña Pilar Fernández y 
Palacios, con destino en Madrid, 
¡debiéndose considerar concedida es
ta  licencia con fecha 3 del actual, 
•Re acuerdo cpn lo qüe preceptúa la 
¡disposición octava de la Real orden 
d̂e 12 de Diciembre que se m en

ciona.
; De Real orden, en virtud de la de

leg ac ió n  especial que tengo oonfe- 
ífcida. lo digo a V. S. para su cono
c im ie n to  y efectos. Dios guarde a 
LjY. S. muchos años. Madrid, 19 de 
; Noviembre de 1927.

El Director general,

TAFUR
ySeñor Ordenador de Pagos y Jefe 
y del Centro de Madrid.

ftSúm. 1.422.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 

llpidad con lo que previenen la3 Rea- 
fijis órdenes de 12 de Diciemhm

1924 (G a ceta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Ga ceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con todo el sueldo, al Auxiliar 
femenino de tercera, de Telégrafos, 
do,ña Elena Hernández y  López, con 
destino en Argamasilla de Alba, auto
rizándola para hacer uso de ella en 
Madrid; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 15 del 
actual, de acuprdo con le que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona. /

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe de 
la Sección de Ciudad Real.

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.393.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, y  en la 
Real orden de este Departamento, fe
cha 30 de Septiembre del presente 
año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con la condición de 
permanencia a que se refiere el ar
tículo 4.° de esa Real orden, Profesor 
numerario de Gramática y  Literatura 
castellanas de la Escuela Normal de 
Maestros de La Laguna (Canarias), 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas 
y  la gratificación, por residencia, 
equivalente al 30 por 100 de dicho 
sueldo, a D. Juan Cubería y Jurado, 
propuesto por el Claustro de la cita
da Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio con el número 1 de la Sec
ción de Letras en la oportuna lista de 
prelación formada al terminar el cuo- 
so académico de 1923-24.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efeclos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 1.394.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49. del Real 
decreto‘.de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó la Escuela de. Estudios Su
periores del Magisterio, y en la Real 
orden de este Departamento, fecha 30 
de Septiembre del presente año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, cota la condición de 
pernianeneia á qué se refiere el ar
tículo 4.° de esa Real orden, profe
sora numeraria de Gramática y Lite-* 
ratura castellanas de la Escuela Nor
mal de Maestras de Las Palmas (Câ . 
narias), con el sueldo anual de 4-000 
pesetas y la gratificación por resi
dencia,, equivalente al 30 por 100 de 
dicho sueldo, a doña Francisca Ga
rrote y López, propuesta por el Claus
tro de la citada Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, con el nú-? 
mero 10 en la lista de prelación dé 
la Sección de Letras, formada al tern 
minar el curso académico de 1919-20.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.395.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, y en la Real 
orden de este Departamento fecha 30 
de Septiembre del presente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con la condición de per
manencia a que se refiere el artíeu-; 
lo 4.° de esa Real orden, Profesor nu
merario de Matemáticas de la. Escuela 
Normal de Maestros de La Laguna (Ca
narias), con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y la gratificación, por residen

c ia , equivalente al 30 por 100 de di
cho sueldo, a D. Miguel Blanco Rodrí
guez, propuesto por el Claustro de la 
citadla Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, con el número 3 de la 
Sección de Ciencias en la oportuna lis
ta de prelación formada, al terminar 
el curso académico de 1923-24.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

S e ñ o r  D i r e c to r  g e n e r a l  de  P r im e r a  
e n se ñ a n z a -



G aceta de M adrid.-N úm  325. 21 Noviembre 1927 1061

Núm. 1.398.

lim o. S r .: De conform idad con lo 
R ev en id o  en el artícu lo  49 del Real 
de ere lo de SO de Agosto de 1914, que 
reorganizó la E scuela fíe E stud ios S u
perio res del M agisterio, y en la Real 
o rden de este D epartam ento  feslía 30 
de Septiem bre del p resen te  arlo,
■ S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
¡bien nom brar, con la condición de p er- 
imane neta a que se refiere el a r tíc u 
lo 4.° de esa Real orden, P rofesora n u 
m e ra ria  de M atem áticas de la Escuela 
N orm al de M aestras de las Palm as (Ca
n arias), con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y la gratificación, po¡r m siden- 
.cia, equivalente al 3CT por 100 de d i- 
fcho sueldo, a doña M arcelina P ila r  Ca- 
imino García, p ro p u esta  por el Claus
tro  de la. c itada E scuela de Estudios 
S uperio res del M agisterio con el n ú 
m ero  3 en la lis ta  de pfel ación de la 
Sección de Ciencias, form ada al tc r 
iminar el curso académico de 1920-21.

Do Real orden lo digo a V. I* pera  
Ssfu conocimiento- y dem ás efectos. Dios 
'guarda a V. T. m uchos años. Madrid, 
% de Noviem bre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim era  
euse fi anza,.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm, 1 .050. 

lim o. S r . : Mistos los expedientes in 
coados por los señores que en ésta se 
Relacionan, todos los cuales han  soli
citado en concepto de obreros los be
neficios del Real decreto de Subsidio 
a las fam ilias num erosas de 21 de J u 
nto, de 1926, y a tendida la considera
ción de concu rrir en los peticionarios 
las condiciones prevenidas en el Re
glam ento de 30 de D iciem bre de 1926 
(Real decreto núm ero  4 de la P re s i
dencia del Consejo de M inistros, G a
c e t a  de L° de E nero  de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d ec larar beneficiario del régim en de 
Subsidio a las fam ilias num erosas que 
regu lan  los preceptos citados, conce
diéndoles los derechos que a con tinua
ción se csípeifican, a los señores si
guí en íes:

D. E nrique Serrano Gasas, calle de 
Mera, 8 , Córdoba.—-Número de hijos, 
nueve. Se le conceden ios beneficios 
'de los artícu los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8 .° 

D, Ricardo A rguelles Pérez C abra- 
nes-Casi.iello (Oviedo.— Núm ero de h i

jos, nueve. Be le conceden los benefi
cios de los artícu lo  4.° (caso 2.°), 7.° 
y 8.*

D. E nrique V iadero Martínez, Noja, 
calle de Arco (Santander).— Número de 
hijos, nueve.—Se le conceden los be
neficios del artícu lo  4 .® (caso 2 .°), 
7.° y 8 .°

D. E n rique Blanos Segura, Manises, 
calle en proyecto (Valencia).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4 .° (caso 2 .°>, 
7.° y 8 .°

D. F rancisco  Blanco Toledano, El 
Viso, calle de Sevilla, 37 (Córdoba).— 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4 .° 
(caso 2.°), 7.° y 8 .°

D. F idel B erna t Amaya, Ustarroz, 
calle de Palam o (N avarra).—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4 .° (caso 2 °) 
7.° y 8 .°

D. Calixto Plaza Pérez, Aldea Mayor 
de S. M artín (Valladofid).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los casos 4.° (caso 2.°), 7 .° 
y 8 .° •

D. Antonio G arcía Rivero, B. Victo
ria , 8 (Euelva).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8 .°

D. Salvador Mendoza Mora, Adamuz, 
calle de Dueñas, 2  (Córdoba).—Núme
ro de hijos, ocho. Se íe conceden Jos'be
neficios de los artícu los 4.°' (caso 1.°), 
7.° y 8 .°

D. Cristóbal E sp in a r Castellano. Iz_ 
najar, ■ Míe Celada (Córdoba).—Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.® (caso 2.°), 
7.° y 8 .°

D. Juan  E scalada Moran, Boa, Con
cejo de A iler (Oviedo).—Número de 
h ijos, 1 0 . Se le conceden los beneficios 
ele los artícu los 4.° (caso 3.°), 7.° y  8 .° 

D. Ju lio  González García Mondrego- 
nes, A yuntam iento de Cebánieo (León). 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de lois artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y 8 .°

D. José Fernández Fernández, F ele- 
chósa, Concejo de A ller (Oviedo).—  
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios d¡e lois artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y 8 .°

D. José G arcía Muñiz, Gijón, calle 
Botillo (Oviedo).— Número de h ijos ,: 
nueve. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 2.°), .7.° y 8 .°

D. José González González, Moreda, 
A ller (Oviedo).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.°. y 8 .°

D. F austo  M artín López, Los H uer
tos, calle Real, 38 (Segovia).— Número

de hijos, ocho. Se le conceden los- be
neficios do los artícu los 4.° (caso l.°)f 
7.° y 8 .°

D. F austino  D uran  Macías, Cañave
ral, calle Cardal (Cácerés).— Número de, 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artícu los 4 .° (caso 1 .°).,
7.0 y  3.0

D. Casiano Eleno Palarín , Galisteo, 
calle del Sol, 5 (Cáceres).—Numero do 
hijos, nueve. Se le conceden les benefi
cios de los artícu los 4.° (caso 2 o), 
7.° y 8.°

D. Sixto Díaz González-, P iñeres, Con
cejo de A ller (O viedo).--N úm ero de 
hijos, 10. Se le conceden los beneficios ; 
de los artícu los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8,° j 

D. Jenaro  Díaz Díaz, Bóo, Concejo 1 
de A ller (Oviedo).— Núm ero de hijos, ( 
nueve. Se le conceden los beneficios de ! 
los artícu los 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.° i 

D. José F ernández Góñez, Peí ay o 
Correa, 43, Sevilla.— N úm ero de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 2.°), 7.° y  8 * 

D. Pedro Mora Fernández, San Se
bastián  de la Gom era (Canarias). -— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los a rtícu lo s 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. F rancisco  Morales Hernández, 
V alleherm oso de la G om era (Cana
ria s) .— Número de h ijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. L ino Rodríguez García, M urie- 
llos, Concejo de Q uirós (Oviedo). —  
Núm ero de hijos, 10. Se le concedpfi 
los beneficios de los artícu lo s 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°

D. José F ernández Sal, P uebla dé- 
Navia de S uarna (Lugo).— Núm ero de 
hijos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8A 

D. José Velasco García, Sotrondip, 
Concejo de San M artín  del Rey A ure
lio (Oviedo).— Número de hijos. 10. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 3J), 7.° y 8.°

D. Lucas Celemín Vázquez, Gijón, 
Llano de A rriba  (Oviedo). —  Núm ero 
de hijos, 11. Se le conceden los be
neficios de los artícu lo s 4.° (caso 4.°), 
7.° y 8.° í

D. Ju lio  flem oso Laredo, Garballino 
(Orense).— Núm ero de hijos, 11. Se lé 
conceden ios beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 4.°), 7.° y  8.°

D. G aspar A lvarez H ernández, O ro- 
tava (Canarias). •*— Núm ero de hijos, 
11. Se le conceden los beneficios de i 

ios artícu los 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°
D. A gustín  Cordero Rodríguez, Mo

reda A ller (Oviedo).— N úm ero de h i
jos, 11. Se íe conceden los beneficios 
de los arVAulos 4.° (caso 4.°), 7.® y  8.*
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D. Angel Prieto Sánchez, Piornal 
Sáceres). — Número de hijos, nueve. 
>e le conceden los beneficios de los 
.rífenlos 4.° (caso 2.°), 7.a y S.°

D. Juan Alfonso Díaz, Zahinos (Ba- 
lajoz).—Número de hijos, ocho. Se le 
¡oneeclen los beneficios de los arlleu- 
os 4.° (caso 1 ®), 7.° y 8.°

D. Valeriano Cortijo Niño, Olivares 
leí Duero, calle San Juan (Vallado- 
lid).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Quiterio Vareta Manos, Casasola 
del Arlón, Travesía de Calvo Asonsio ' 
(Valladoüd).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso l .6), 7°  y 8.°

D. Francisco Barriada Ramos, Bil
bao, General Concha, 46 (Vizcaya).— 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso 
t.°), 7.° y 8.°

D. Primo Algaba Collado, Forre de 
Juan Abad (Ciudad-Real).—Número de- 
hijos, o-eho. Se le conceden Is benefi
cios de los- artículos 4.° (caso i.°), 7.° 
y 8.°

D. Manuel Alejo Aran jo, Rocían a, 
Cervantes, 9 (Huelva).—Número de h i
jos, ocho. Be le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°) 7.° y 8.°

D. Hipólito Alfonso Pérez, Cuevas, 
11, Coruña.—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden ios beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° v 8.°

O. Eduardo Torres Mellado Caz-alia 
de la Sierra, Juan de Lora (Sevilla).— 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso 
i.*), 7 , °y8 . a

D. Juan Ramos Calle, Piornal (€áce~ 
res").— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Rodríguez Castro, Oeneca, 
calle de Campo (León).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículo 4.° (caso 1.°), 7.°
y 8.°

D. Juan Pérez Martínez, Rueima 
(Jaén).—Número de tojos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Justo de la Torre Martínez, Ve- 
lli-sea, Iglesia, 5 (Cuenca).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden ios bene
ficios de los artículos 4.° (caso l.°), 
7.° y 8.°

D. Lino Barrio, San Juan de Poyo 
(Pontevedra).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

B. Francisco Arrogante Fernandez, 
Me§egar, Solana (Toledo).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi

cios de los artículos L® (caso i.°b 7.°
y 7.°

D. Mauro Benito del Valle, BiVao, 
Plaza Áhaiido Ibarra, 3-5 (Vizcaya).—- 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (caso
1.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Noviembre 

•de Í927.
AUN OS

Señores Director general de Acción so
cial j  Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

ADMINSITRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de Lo C o ni en cío so ad rn i ni s -
tra livo '
Pleito número 8.979.—La Sociedad 

“Miller y Compañía” contra el Real 
decreto expedido por el M&iisterio de 
Fomento en 19 de Julio de 1927 sobre 
revisión bienal de concesiones. (Las 
Palmas.)

Núm. 8.980.—La Sociedad “.Banco 
Sam z” contra acuerdo del Tribunal 
eco uomi c oauiu i n¿ s ira ti vo Je 29 e- Ju 
nio de 1927 sobre liquidación por con
cepto de utilidades. Ejercicios 1922- 
23 y 24. (Madrid.)

Núm. 8.981.—La Sociedad “Indus
tria  y Comercio” contra acuerdo del 
Tribunal Económicoadministrativo de 
5 de Julio de 19.27 sobre liquidación 
del impuesto de utilidades. (Bilbao.)

Núm. 8.982.—-D. José Privat- conlra 
acuerdo de la Dirección general de 
Emigración de 3 de Septiembre de 
.927 sobre'pago de multas.

Núm. 8.983.—La Sociedad “Metro
politano de Construcción” contra la 
Real orden expedida por el. Ministe
rio de Hacienda ^n 16 de Julio de 
1927 sobre impuesto del 1,30 por 100 
sobre formal i zación de pagos al Es
tado. (Barcelona.)

Núm. 8.984.—La Sociedad anónima 
“Petrolífera Española” contra el Real 
decreto expedido por el Ministerio de 
Fomento en 19 de Tul i o de 1927 sobre 
revm nn luenal da concesiones. (Las 
raim as.)

Núm. 8.985.—La Comunidad de Re
ligiosas de San Pedro de las Pueblas 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 11 de Ju 
nio de 1927 sobre pago de intereses 
devengados por la lámina núm 66,537. 
(Barcelona.)

Núm. 8.986.—D. José Hernández 
Sánchez contra el Real decreto expe
dido p o r  Mmisterio de Fomento en 
19 de Julio de 1927 sobre revisión 
bienal de concesiones. (Las Palmas.)

Núm. 8.987.—-La Sociedad “Cbry 
B ro thers”, C L., contra el Real decre
to . expedido por el Ministerio de Fo
mento en 19 de Julio de 1927 sobre, 
revisión bienal de concesiones. (Las 
Palmas.)

Núm. 8.988.—D. Justo Conde Blan
co contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 11 
de Julio de 1927 sobre provisión de 
la plaza de Inspector de, caímos del: 
Ayuntamiento de Cabeza del Buey. 
(Badajoz.)

Núm. 8.989.—D. José María Gómez 
y Gómez contra la Real orden e x p e -. 
dida por el Ministerio ‘ de - Fomento 
en 9 de Julio do 1987 sobre deslinde 
del monte núm. 28 del Catálogo, per
teneciente a los Propios de Santa 
Cruz dol Valle. (Avila.)

Núm, 8.990.—D. Veremundo Rivas 
Martín contra acuerdo del T ribunal 
Económicoadministrativo de 28 de Ju 
nio de 1927 sobre liquidación de u ti
lidades en el año 19-;0 a la Sociedad 
“Fá,bregas y Compañía”. (Barcelona.)

N ú rn, 8.9 91.—D o ñ a C o* 11 o e p c i ón A. 1 i -  
fes y Xifra contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 16 de Julio de 1927 sobre 
concesión a D. Manuel Burch para el 
barne?rio de m imas de Oriol de un 
perím etro de protección. •"BadalonaR

Núm, 8.08 2.—D. Rodrigo Rebollo 
Jiménez contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de L° de J u 
lio de. 1927 sobre devolución de dife
rencia de derechos de Arancel de una 
partida de café.

Núm. 8.993.—D. Manuel Áivarez 
Net contra acuerdo del Tribunal Eeo- 
nómicoadministralivo de 22 de Julio 
de 1927 sobre devolución de fianza. 
(Málaga.)

Núm. 8.994,—La Sociedad Depósito 
de Carbones de Tenerife contra el 
Real decreto expedido por el Ministe
rio de Fomento en 19 de Julio de 1927 
sobre revisión bienal de concesiones. 
(Las Palmas.)

Núm. 8.095.—La Sociedad Angel 
Al s u Hermanos contra acuerdo del 
Tribunal económicoadministrativo do 
12 de Julio de 1927 sobre liquidación 
■Impuesto de Derechos reales. (Zara-? 
goza.)

Núm. 8.996.—D. Dionisio. Sánchez 
Moros contra acuerdo del T ribunal 
económicoadministrativo de 15 de Ju-* 
lio de 1927 sobre validez de una su-» 
basta, de fincas propiedad del recu-4 
rrente. (Toledo.)

Núm. 8.997.—D. José Pérez Andrea 
contra la Real orden expedida por ei 
Ministerio de Fomento en 27 de Julio  
de 1927 sobre escalafón. (Madrid.;

Núm. 8 998.— D. Joaquín Delgado f  
Blanco contra las Reales órdenes ex-» 
pedidas por e-1 Ministerio de la G u c h  
rra en 5 y 19 de Agosto de 1927 sobre 
su baja en el Ejército. (Las Palmas.)

Núm. 8.999.—D Graciano Gómez 
Alonso contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernacióií 
en 11 d'e Julio de 1927 sobre revisión 
de los expedientes que motivaron las 
Reales órdenes de 15 de Enero y 13 
de Abril de 1926. (Barcelona.)

Núm, 9.000.—Sociedad Félix Schla** 
yen contra acuerdo del Tribunal eco-* 
nómicoadiministrativo de 8 de Julio  
de 1927 sobre pago de m ulta por 
trabando. (Madrid"
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Nú 111. 9.001.—-Sociedad Félix Sciiia- 
vei coi'i "a acó eroo ele) Tribu nal eco- 
nómicoad nbilsLTbivo de 45 de Judo 
¿ T  1927 sobre pato de multa por de- 
C - a v d.  ̂i ó n f (yi a d r i d.)

Núm. 9,002.—D, Antonio gantam a- 
piG > Pcdrayo .contra la ¿Val orden^ ex
pedí Ja per ei Ministerio de Gracia y 
Ju sJe ia  en 22 de Junio de 1927  ̂sobre 
enrreccién disciplinaria. (Valencia.)

'Núm. 9T03.--E1 Ayuntamiento de 
In-Arosiilo de los Aires contra acuerdo 
do la Junta liquidadora de 20 d-ê  Julio 
da poe7 sobre liquidación de créditos. 
(tL Amanea.)

Núin 9.004.—D. Ricardo González 
R 'V ’o contra la  Real orden expedida 

ci M mi G uio fie Instruoión pú- 
o en 6 de Agosto de 1927 sobre 

Món de ascenso del recurrente y 
uVn de haberes percibidos 

7< medra).
r  9.005.—-Doña Celia Zamora y  
ra contra la Real orden expedid 

u  por el Ministerio de Fomento, en 
Agosto de 1927, sobre deslinde 

< ord e den o mi na do “Manto, Le res
7 1 everde” (Las Palmas).

u n. ,9 .0 0 0 .— D . J o s é  F e r n á n d e z  L ó -  
? ( m ira  a c u e r d o  d e l T r ib u n a l  E c o -

ir im» m -a d r n ilu s t r a t iv o  de l o  de J u l io  
( me- :■ : J r| ■ v e n t a  de  l a
P a L l a r o ” (P o n te v e d r a ) .

9.007.—lé. Vicente Matorén 
f Lia contra acuerdo del Tribunal 
Jv imm ico-administrativo de 13 de 
Vmo de 1927. sobre .aplicación cíe do- 
r ■; eraniinb--:;rt; a una partida de. 
e a ña m ones (Val e nc i a ).

N ú m . 9 .008 ,™ D o ñ a  M a r ía  S a n t ia g o  
P r ie to  c o n tr a  la  R ea l o r d e n  e x p e d id a  
p o r  el M in is ie r io  de F o m e n to  so b r e  
e x p r o p ia c ió n  d e  u n a  t o c a  d e  s u  p r o 
p ie d a d  (Z -am ora).

Núm. 9.90-9,~La Sociedad Grédito 
Ly muíais contra acuerdo del Tribunal 

‘?5U(»n.anm inistrat ivo de- 14 de 
Octubre de 1927, sobre revisión de ca
pí (ales sujetos al impuesto del timbre 
del 2 por 100 por el año 1919 (Madrid).

Núm. 1.010.—D. José Durán Gacho 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 14 de 
Julio de 1927, sobre derecho a conti
nuar circulando en coches de motor 
por la carretera de Barcarrota a Ba
dajoz (Badajoz)

Núm. 9.011.—La Compañía del fe
rrocarril de Madrid a Zaragoza y Alt
ante contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 23 de 
rulio de 1927 sobre expropiación de 
vtm parcela de terreno a D. Juan R4- 
ca. do Artacho.

NV^. 9.012.—D. Manuel Díaz García 
contri acuerdo del Tribunal Econó
mico-administrativo de 17 de Junio 
de 1927 sobre responsabilidad como 
recaudador de contribuciones de la zo
na de Alors* (Málaga).

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 3 de Noviembre de 1927.—  
*21 Secretario decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D . José Valiente Doriano, 
referen te  a la subasta celebra da el 
día 14 de Octubre último pa.. a ir. ad
judicación de las obras coa cb ímo 
a Escuelas graduadas par:-, n u  -s y 
niñas en Sigüenza (Guacia,tajara).

S- M. el Rey (q. D. g., ha resuelto 
adj u í 1 í e r r deán i ti vamiente La ej ed i
ción (/■ fichas obras ai mejor postor, 
D. í'L  ruto A leu Torres, en las cunti
da m de 16.5,556.69 y 161.698,44 po
seí r íquidos míe resultan una vez 
■deducidas- las de 9.635.57 y 9.411,02 
pesetas que respectivamente impor
tan las bajas del 5,50 por 100 hechas 
en sus í )fü í>osíciones, de las de pese
tas 175.192*26 y i7L  109,46 a que as
cienden. los presupuestos de contrata 
que han servido de baso para la su
basta de cada uno de tales edificios 
(Grupos A y B).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S- para su conoeicaieutu y cíemás 
efectos. Dios guardo a V, S. muchos 
años. Madrid, 9 de Noviembre de 
1927.—El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

Vista la copia dei acta suscrita por 
.el Notario D. José Valiente Soriano, 
referente a la subasta celebrada el 
día 14 de Octubre ultimo para la ad
judicación de las obras con destino 
a .dos Escuelas unitarias para niños 
y niñas en Franza, Ayuntamiento de 
Mugardos (Gorufia),

B- M. el Rey (q. D. g.) lia resuelto 
se adjudique deño it! va mente la eje
cución de dichas obras al mejor pos
tor, D. Julián Dorao y Diez-Moni ero, 
en la cantidad de 84.537,97 pesetas, 
líquido que resulta una vez deducida 
la de 12.087,90 pepsetas a que ascien
de la baja del 12,51 por 100 hecha en 
su proposición, de la de 96.625,87 pe
setas que importa el presuuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la expresada subasta.

De Real orden comunicada, lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Noviembre  ̂ de 
1927.—El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Incoado ante este Ministerio me
diente para clasificar corno benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
fundación instituida en San Esteban 
de Fornea, Ayuntamiento de Traba
da, provincia de Lugo, por D. Anto
nio Díaz Maseda,

Esta D ic c ió n  general ha dispues
to, en ci Pimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien

cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficio® 
por un término do quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  t e  Ma d r id , plazo d u 
rante el cual se hallará ele manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéficodocentes 
del expresado Ministerio, de nueve do 
La mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 15 de Noviembre de 19271 
El Director general, P. A., Infantas*

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Vista el acta y antecedentes de la 
subasta de las obras de dragado en 
roca en el puerto de Santander:

Resultando que se han presentado 
las dos proposiciones siguientes:

1.a Sociedad general de Obras y 
Construcciones, Bilbao, por la canti
dad de 1.086.420 pesetas.

2.a D. Manuel Guerediaga y Al- 
berdi, Logroño, por la cantidad de 
1.290.000 pesetas.

Resultando que es económicamen
te más ventajosa la suscrita por don 
Vicente Morales, en nombre y repre
sentación de la Sociedad general de 
Obras y Construcciones, de Bilbao* 
que se compromete a ejecutar las 
obras de referencia, con estricta su
jeción a las condiciones y requisitos 
exigidos, por la cantidad de 1-086.420 
pesetas, que produce una baja de 
276.884,29 pesetas en el presupuesto 

- de contrata, importante 1.363.304,29 
pesetas:

En su vista, ,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 

adjudicar definitivamente las obras 
de dragado en inca en el puerto de 
Santander al mejor postor, D, Vicente 
Morales, Director-gerente de la So
ciedad general de Obras y Construc
ciones, de Bilbao, por la cantidad de 
un millón ochenta y seis mil cuatro
cientas veinte pesetas (1-086.420).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
Junta de Obras del puerto, el del in
teresado y demás efectos. Dios guar
de a V. ’S. muchos años. Madrid, 12 
de Noviembre de 1927.—El Director 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi*

cas de Santander.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA- 
RRETERAS

Rerificación .
En la G a c e t a  d e  Ma d r i d  correspon- 

diente al día 18 del mes actual, en su 
página 1026. 3.a columna, al final, en 
la orden de adjudicación definitiva de 
las obras de reparación de los kiló
metros . 1 al 9 de la carretera de Lé
rida a Tarragona (.Lérida), dice: u ..M
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■ m^jor postor D. Enrique Gama 
¡O ria ch ...” . y debe decir: “ .. .a l  mejor 
; postor D. Enrique Gomá Oríach... ”
5 Madrid, 19 de Noviembre de 1927.— 
El Director general, Gelabert.

MINISTERIO DE TRABAJO,  CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER-
cío, INDUSTRIA Y SEGUROS

TUNTA LOCAL DE ENSEÑANZA INDUSTRIAL 
DE SAN FERNANDO (CÁDIZ)

Acordado por esta Junta local sa
car a concurso de méritos la plaza 
de Profesor de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de esta ciudad, en
cargado de las clases de Matemáti
cas, con el haber mínimo y condi
ciones que determinan los artícu
los 4.° y 31 del Reglamento de 18 
de Junio de 1926 y 30 y 64 del Es
tatuto de Enseñanza industrial de 
31 de Octubre de 1924, por el pre
sente se hace público para que los 
aspirantes puedan presentar sus so
licitudes acompañadas del título dé 
ingeniero, Licenciado en Ciencias o 
Perito industrial de cualquier clase 
y demás documentos dirigidas a 
esta Presidencia, . dentro del plazo 
de un mes o treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al en 
que. aparezca este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

San Fernando, 7 de Octubre de 
1927. — El Alcalde-Presidente, Ju
lián Sánchez Ferragut.

Acordado por está Junta local 
sacar a concurso de méritos la pla
za de Profesor de la Escuela Ele'- 
mental de Trabajo de esta ciudad, 
encargado de las Nociones de Cien
cias Físicas y Naturales: Nociones

de Me cárnea y Física, Nociones’ dé 
Química e Historia Natural y Am
pliación de Física y Química, con 
el haber mínimo y condicion'es que 
determinan los artículos 4.° y 31 
del Reglamento de 18 de Junio dé 
1926 y 30 y 64 del Estatuto1 de En
señanza industrial de 31 de Octubre 
de 1924, se hace público por el pre
sénte para que los aspirantes pue
dan presentar sus solicitudes acom 
pañadas del título de Ingeniero, Li
cenciado en Ciencias o Perito in
dustrial de cualquier'clase y dem ás4 
documentos, dirigidos a esta Pre
sidencia, dentro del plazo de un mes 
o treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

San Fernando, 7 de Octubre 
de 1927. ■—  El Alcalde-Presidente, 
Julián Sánchez Ferragut.

Acordado por esta Junta local 
sacar a concurso de méritos la pla
za de Director de la Escuela Ele-, 
mental de Trabajo de esta ciudad, 
encargado de las clases de Tecno
logía Geográfica industrial, Legis
lación obrera, Higiene industrial y 
Legislación del oficio, con el haber 
mínimo y condiciones qué determi
nan los artículos 4.° y 31 del Re
glamento de 18 de Junio de 192(6 
y 30 y 64 del Estatuto, de Enseñan
za industrial de 31 dé Octubre 
de 1924, por él presente se hace 
público para que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes 
acompañadas del título dé Ingenie
ro o Perito industrial de cualquier 
clase y demás documentos, dirigid 
dos a esta Presidencia, dentro del 
plazo de un mes o treinta días na-̂  
turalés, a contar desde el siguiente 
al en que aparézca esté ¡anuncio én 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

San Fernando, 7 dé Octubre 
de 1927.— ;E1 Alcalde-Presidenté, Ju
lián Sánchez Ferragut*

Acordado por está Junta local san 
car á concurso libré la plaza dé 
Maestro electricista de la Escuela’ 
Elemental de Ttabajo de esta ciu
dad, encargado de las clases prác
ticas, con el haber mínimo y con
diciones que determinan los artícu
los 4.° y -31 del .Reglamentó' de 18 
de Junio de 1926 y 30 y 6.4 del Es
tatuto de Enseñanza industrial de; 
31 de Octubre de 1924, por el pre-- 
sénte se hace público para qué los! 
aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes acompañadas del título; 
correspondiente y demás dóéumen- 
tos, dirigidos a ésta Presidencia, 
dentro del plazo de un mes ó trein
ta días naturales, a contar desdé 
él siguiente al en que aparezca este; 
anuncio en la G a c e t a  d e  MAd r i d .

„Sañ Fernando, 7 de Octubré, 
de 1927.— El Alcalde-Presidente, Ju^ 
lián Sánchez Ferraguí,;

Acordado por esta Junta local sa
car a concurso libre la plaza dé, 
Maestro mecánico de la Escuela 
Elemental de Trabajo de ésta ciu-: 
dad, encargado de las clases prác-: 
ticas, con el haber mínimo y con
diciones que determinan los artícu
los 4.° y 31 del Reglamentó dé 18 
de Junio de 1926 y  30 y 64 del Es
tatuto, de Enseñanza industrial dé 
31 de Octubre de 1924, por él pre^ 
sente se hace público para que los] 
aspirantes pudan prsentar sus so-: 
licitudes acompañadas del tituló 
corftspondiente y demás documen-; 
tos, dirigidos a esta Presidencia,, 
'dentro., del plazo de un mes o trein^ 
ta días naturales, á contar desde el 
"siguiente al en qué aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Saii Fernando, 7 de Octubré, 
de 1927.— El Alcalde-Presidente, Ju-i 
lián Sánchez Ferragyit.

guce»orea da Rivadenejrra (9. AJj 
PMéó da San yisant®, k!\ '


